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16LETÍÍ OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

L»»l«y<»i drden»»» y «nuncio» qu¡» hayan de InserUrsr en 
>oé BottTinK» or ic iALWM han de mandar al Jefe Polit.co r - * -
l^livo, por cuyo conduelo »e pasarán á loa Kditorts de ios 
mrtcionado» periódico». 

(Real orden de 6 de Abrí, de 1836.) 

B o p u b l l e * t o d o * l o a d í a * e x c e p t o t e * d o m i n g o * . 

- e y u o i o t oa snsoaxoiós.^— 

Kn e»ta capital , l levado á domlellio, J ' » o peaetaa laensuale» anticipadas: f u e 
ra de ella a ' a o al mes: » al trimestre; í s al semestre, y ai'SO por un año. 

S e admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del B o t i r m , p l a j a 
de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

ADVRRTRNCIA KDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que M> 
a instancia de parte no pobre, »e insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nsc ios i i 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular s e 
garán 50 céntimos do peseta por cada línea de i n s e r c i ó n 

PARTE OFICIAL 
f USIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Regento 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúau en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PR0V1XCI\L 
Contaduría. — Negociado 4 .° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por re
partimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley lea impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán a reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan del ejercicio pasa
do de I88ó-tí7 como de los de años 
económicos anteriores; en la inte-
l ioWia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid l.°de Agosto de 18tf7 .= 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

Sesión de 26 de Abril de 1887. 

^RESIDENCIA D E L E X C M O . S R . MAB0.UE3 

OK SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
¿rce' .— Casuso. — Cortina.— Escr i 

b a n o — Fernandez Argeute.— F . Pérez 
*k Soto.—García L o m a s . — Gómez i le-
rffcro.— Lengo.— Lorenzo Corral .— 
^*fUuBerg-auza.—Massa.—Monedero.— 

j Negro.—Peláez .— Presilla. — R a n e e s . — 
Revuelta.—Romera (Conde J e la) — Sevi
llano.—Cn ti til (Secretario).—Guilléu (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta d é l a a n 
terior. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Cortina, que las 250 pesetas con
cedidas para el entierro da D. Martin 
Quiñones, empleado que fué en esta Se
cretaría, sean satisfechas con cargo al 
capitulo 4 .° del presupuesto por estar 
agotado el capitulo de Imprevistos. 

Entrando en la or Jen del día se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos 
por la Comisión de Hacienda, acordán
dose lo siguiente: 

Desestimar la pretcnsión de los sepul
tureros del Hospital provincial pidiendo 
aumeuto de sueldo. 

Desestimar también la pretensión de 
D. Federico Sánchez y Sáenz pidiendo 
aumento de sueldo como Comisario del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Desestimar igualmente la pretensión 
de D. Fermín Vega Quintana, empleado 
del Hospital de Sau Juan de Dios, pidien
do la misma gracia. 

DispODer, de conformidad con lo pro
puesto verbalmente por el Sr. Presidente, 
que en lo sucesivo no SÓ dé curso á nin
guna instancia que presenten individual
mente los empleados pidiendo aumento 
de sueldo, y que las peticiones de esta 
clase que se produzcan sean anotadas en 

i los expedientes personales de los intere
sados uara que íes sirva de nota desfavo* 
rabie eu los casos de ascenso de escala. 

Desestimar la petición do la Junta di
rectiva del Instituto Filarmónico, pidien
do una subvención de 5 000 pesetas 
anuales. 

Conceder á Margarita Rodngu. z,viu
da de Amonio Di z García, maestro aiba-
ñil que fué del Hospital provincial, la 
gratificación de 250 p e s e t a s , con cargo 
al capítulo de «Cargas doi Hospital pro
vincial.» 

Beso*ver qu • Pedro Fernández justi
fique legalmente ser heredero ie su her-
n¡o Gaspar, cuyos haberes solicita, como 
mecánico que fué del Hospital provin
cial. 

Desestimar la pretensión del Avuuta-
j miento de lYrreloduues piútendo so le 

compense lo que adeuda por repartimien
tos provinciales cu destino á la construc

ción de la carretera desde la general de 
la Coruüa ft la estación de la vía férrea. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
ferente á una ampliación do crédito para 
pagar el funeral del Sr. Moreno Beuitez 
y otros gastos. 

Disponer que 215 '09 pesetas reparti
das de más en el contingente provincial 
de este año al Ayuntamiento de Buitra-
go, por baja en el impuesto de consumos, 
se le deduzeau del cuarto trimestre del 
año actual. 

Declarar con derecho á Doña Josefa 
Frutos, viuda de D. José do Arco y L u -
que, Decauo que fué del Cuerpo Médico, 
al percibo de la pensión vitalicia de 1.950 
pesetas anuales, abouáudose desie el día 
7 de Enero último, con cargo á la econo
mía que ha de resu.tar en la partida con
signada para la jubilación del Sr. Arce, 
eu la relación de Cargas del presupuesto 
del Hospital provincial 

Conceder á Doña Eugenia Roa, viuda 
de D. Andrés Rodero Sobrestante, que 
fué de carreteras, la pensión vitalicia de 
3ó0 pesetas anuales, abonándose desde el 
día 28 de Noviembre ultimo con cargo 
al capítulo 4.° , art. 2 .° del presupuesto vi
gente. 

Seguidamente continuó la discusión 
del proyecto de reglamento para la In
clusa. 

Se leyó el art . 2 3 , eu la forma si
guiente: 

CAPITULO III 

D E L MODO D E REC1KIH LAS NODRIZAS 

INTERNAS Y SUS OBLIGACIONES 

Art. 2 3 . El Director, con el fin de 
hacer las mayores economías posibles 
compatibles con el buen servicio, y úni
co facultado para llevarlo á efecto, procu
rará siempre teuer el menor número de 
amas dentro del Establecimiento, para lo 
cual adoptará el medio de sacar los expó
sitos á criar, y a á Madridyaálos pueblos 
do la provincia, y en caso de necesidad á 
los de as limítrofes, procuraudo que sea 
a l a s más cerca posib.e: siendo el único 
responsable el Director de todo lo que 
pueda ocurrir en este servicio particular, 
así como de todos en general de los Esta
blecimientos, queda de hecho para des
pedir las amas internas que no fuesen 
necesarias, sin que en esto pueda entro
meterse ni poner obstáculo alguno ni la 
Superiora ni ninguna otra persona encar
gada del departamento. 

El Sr. Ranees propuso y la Diputación 
acordó, con la conformidad del Sr. Mone
dero, que sosusti tuya la palabra «entro
meterse» por otra que no pueda ofender 
susceptibilidades. 

El Sr. Peláez propuso y la Diputación 
acordó, con la conformidad del Sr. Mone
dero, que se suprima las palabras,«pro
curaudo que sea á las más cerca posible» 
por ser esto uua reduudancia después 
de haber dicho que se lleve á los niños á 
las proviucias limítrofes. 

Con estas modiGcaciones fué aproba
do el art. 2 3 . 

Siu discusión fueron aprobados los 
artículos 24 al 27 inclusive, en la forma 
siguiente: 

Art. 24 . No se recibirá ninguna a m a 
en el Establecimiento que no sea antes 
reconocida y aprobada por uno de los 
Facultativos del mismo; hecho lo cual , 
la Hermana encargada del departamento 
ó la Superiora lo pondrá eu conocimiento 

j del Director á ñn de que, en vista de los 
niños ó las necesidades que haya, acuer
de si debe ser ó no recibida. 

Art. 2 5 . Reconocidas y aprobadas las 
amas en esta forma, estarán á prueba 
cuatro días, comida por salario, al cabo 
de los cuales, si se ve que no sou aptas 
para criar dos niños, se las despedirá, y 
si lo son, quedarán admitidas por el Di
rector, previo parecer del Facultativo 
del reconocimiento nuevo que haga , 
ganando, si son admitidas, desde el pri
mer día la asignación que so les marque 
en el presupuesto. 

Art. 26 . Para evitar eu esta parte el 
perjuicio que de otro modo podría irro
garse al Establecimiento ó á las nodrizas» 

1 se tendrá cu la Direccióu uu libro, titula» 
I do Nóminas de amas i/iteruas, eu el cual 

se inscribiráu éstas con sus nombres y 
apellidos, expresando el día eu que que
dan admitidas eu el margen de la izquier
da y el de su salida á la derecha, y por 
cuyo libro se formará mensualmcutc la 
nómina de las mismas. 

Art. 27. Estas amas teudráu la obli
gación de criar los expósitos que les dis
tribuya la Hermana encargada de ellos, 
que siempre será cou igualdad, y pro
curaudo que cada uua no tenga, á ser 
posible, más que dos. 

Se leyó el art . 23 , eu la forma si
guiente: 

i Art. 2 8 . Si alguua vez sucediese que 
I por la muchi entrada dw' niños y por ne 
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Teuir amas de fuera ó por otra cansa 
Cualquiera, hubiera que distribuir tres 
niños á cada ama, é-«tas no tendrán de
recho á quejarse ni menos á pedir mayor 
estipendio, así como el Establecimiento 
no podrá rebajarles nada de su salario 
cuando no tengan más que un expósito. 

Después de algunas observaciones de 
los Sres. Ranees y Peláez, la Diputa
ción acordó, á propuesta del Sr. Presi
dente y con la conformidad de! Sr. Mone
dero, que solamente por excepción y por 
necesidad absoluta se encargue á cada 
nodriza de la lactancia de tres niños, y 
que en este caso sea auxiliada dicha lac
tancia con biberón, eu las condiciones 
qne dispongau los Facultativos. 

Con esta modificación fué aprobado 
el art. 2 8 . 

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos 29 al 32 inclusive, en la forma 
siguiente: 

Art. 2 9 . Será también obligación de 
las amas barrer, limpiar y asear la sala 
de los niños, enfermería, pieza de vestir 
y dormitorio, en lo que la Hermana ten
drá suma vigilancia y cuidado, así como 
de que se abran oportunamente las ven
tanas para renovar el aire. 

Art. 30 . Todos los días, sin excep
ción de loa festivos, lavarán la ropa de 
los niños cuatro amas v una Hermana, 
por ser necesario este servicio, tanto para 
mantener el aseo como para tener siem
pre ropa limpia. 

Art. 31 . A cada una de estas amas 
ae les dará ve'mlicinco céntimos de peseta 
por cada día de lavado, y alternarán 
todas en este trabajo. 

Art. 32. LC1 jabón que se necesite para 
lavar estará á cargo de la Hermana encar
gada del lavadero, la que distribuirá el 
necesario y recogerá el sobrante, procu
rando la m a ver economía posible para no 
gravar los fondos del Establecimiento. 

Se leyó el art. 33 , en la forma si-
guieute: 

Art. 33 . A igual número de amas se 
les permitirá salir todos los días después 
que hayan vestido los niños y cumplido 
lus obligaciones que les correspondan; 
si dan algún motivo de queja se les im
pondrá el castigo de no salir una ó más 
veces, según la gravedad de la falta. 

A propuesta de los Sres. Peláez y 
Maesa y con la conformidad del Sr. Mone
dero, se acordó que este artículo empiece 
con las siguientes palabras: «Cada día se 
permitirá salir á cuatro amas convenien
temente vigiladas, después que hayan 
vestido, etc.» 

Con esta modificación fué aprobado 
el art . 33 . 

Sin discusión fué aprobado el art. 34 , 
en la forma siguiente: 

Art. 34 La Hermana encargada de 
la sala de uiños tendrá el mayor cuidado 
de evitar toda riña y discusión entre las 
amas; pero si alguna fuese tan díscola 
que insultase á las demás, siendo causa 
de que se den malas leches á los niños. 
Ja Hermana lo pondrá en conocimiento 
del Director sin excusa alguna, para que 
disponga su salida al momento. 

Se leyó el art. 35 , en la forma si
guiente: 

Art. 3 5 . La ración de las amas con
sistirá: en 920 gramos de pan, 345 id. de 
carne , 57 id. de tocino, 115 de garbanzos 
y 2 5 i mililitros de vino: para los almuer-
«os se les dará, jueves y domingos, 115 
gramos de bacalao á cada una; otros dos 
días un par de huevos, y los restantes se 

alternará con asaduras, patatas y arroz. 
Para las cenas se alternará igualmente 
dándoles lo necesario de los demás ar
tículos que consten en su racionado dia
rio, aprobado por la Diputación, cuidando 
la Hermana que esté encargada de la co
cina de amas internas que todo esté bien 
condimentado y distribuido conveniente
mente. Fin los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre de cada año se les dará ade
más á las citadas amas diariamente, aun
que no tengan masque uno, dos, ó los 
tres niños, 378 mililitros de vino y 2 8 
gramos en chocolate, lo que viene ejecu
tándose desde 5 de Julio de 1882 eu que 
se acordó por dicha Corporación. 

El Sr. Lorenzo Corral propuso y la 
Diputación acordó, con la conformidad 
del Sr. Monedero, que la ración de las 
amas pueda ser aumentada en casos de 
necesidad ajuicio de los facultativos. 

Con esta modificación fué aprobado el 
artículo 3 5 . 

Se leyó el art . 36, en la forma si
guiente: 

Art. 36 . Todos los días se levantarán 
las amas á las cinco de la mañana en 
verano y á las seis en invierno; inmedia
tamente se lavarán y darán de mamar á 
los niños, arreglarán sus dormitorios y 
pasarán al comedor á tomar el almuerzo; 
á las ocho vestirán á los niños y leB da
rán de mamar otra vez; ó sea la segunda; 
á las once y media les darán otra vez de 
mamar; comerán á las doce y media; á 
las tres de la tarde envolverán á los ni
ños, dándoles de mamar, repitiendo la 
misma operación á las cinco y media; ce
narán á las siete, y á las ocho volverán 
á vestirlos y darles do mamar, acostán
doles en seguida en sus respectivas cu
nas y retirándose después á sus dormito
rios. 

En todos estos actos presidirá la Her
mana encargada de los niños y tendrá 
el mayor cuidado do evitar toda discu
sión entre las amas, que suele ser más 
frecuente en estas horas en que están 
reunidas; observarán al mismo tiempo si 
hay alguna que uo cumpla bien con es
tas sagradas obligaciones, uo disimulan
do en esto falta ni descuido alguno. 

A las doce de la noche cuidaráu las 
Hermanas de vela de que se levauten las 
amas ¿ dar de mamar á los niños. 

A propuesta del Sr. Presidente que
daron suprimidas por innecesarias las pa
labras «que suele ser mas frecuente en 
estas horas eu que están reunidas.» 

A propuesta de los Sres. Ranees Co
rral y Lengo, y con la conformidad del 
Sr. Monedero, se acordó que las horas 
fijadas para dar de mamar á los niños, 
se eutienda que son el mínimum, sin 
perjuicio de darles cuando estéu inquie
tos y den muestras de necesitar alimen
tación. 

Con estas modificaciones fué aproba
do el art . 36 . 

Se leyó el art. 37, en la forma si 
guiente: 

Art. 37 . Si alguna criatura llorase 
mucho antes de las horas prescritas, 
tanto de noche como de día, la Hermana 
de la sala ó las de vela cuidarán de que 
el ama respectiva le dé de mamar, y de 
ningún modo otra alguna, por ser per
judicial para los niños el cambiar de 
leches. 

A propuesta de los Sres. Lengo y Pe
láez y con la conformidad del Sr. Mone
dero, se acordó suprimir la palabra «mu
cho»: añadir después de la palabra «pres

critas» las siguientes: «para darles de 
mamar», y sustituir la palabra «leches» 
por la palabra «nodriza». 

Con estas modificaciones fué aproba-
bado el art. 37 . 

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos 38 al 4 3 inclusive, eu la forma 
siguiente: 

Art. 3 8 . También tendrá mucho coi-
dado la misma Hermana de que las amas 
tomen en brazos algunos ratos á los ni
ños, que los paseen y estén siempre lim
pios. 

Art. 39 . Si sucediese que algún niño 
enfermase, el ama lo pondrá inmediata
mente en conocimiento de la Hermana 
para que ésta haga sea visitado por los 
Facultativos y se le apliquen los reme
dios convenientes. 

Art. 40 . Si la enfermedad fuera con
tagiosa ó de gravedad, se dispondrá que 
el expósito pase á la enfermería, pero 
siempre con conocimiento de los Facul
tativos. 

Art. 4 1 . Ninguna Hermana de la Ca
ridad, empleado, Practicante, ni depen
diente alguno del Establecimiento podrá 
usar otros remedios ó secretos particula
res, ni aun de los queles parezcan mas sen
cillos ó indiferentes, sino los que se or
denen por los Facultativos, y en este 
particular el Director, previa queja de 
estos funcionarios, no disimulará la más 
pequeña falta, siendo responsable de cual
quiera que so cometa. 

Art. 42 . La Hermana encargada de 
ia sula de niños tendrá la mayor vigi
lancia sobre cada una de las amas en 
particular, observando si con alguna de 
ellas desmejoran los niños; y eu el mo
mento que tenga alguna sospecha h;»rá 
que sea reconocida por los Facultativos. 
r>i resultase que se le había concluido la 
leche, no ser nutritiva, ú otra causa 
cualquiera, tanto la Hermana como los 
Facultativos lo pondrán en conocimiento 
del Director para que disponga su salida. 

Art. 43 . Cada quince días uno de 
los Facultativos, ó ambos juntos, acom
pañados de la Hermana de la bala, reco
nocerán detenidamente á cada una de las 
amas internas; si encontrasen alguna 
con los defectos marcados en el articulo 
anterior, lo comunicarán al Director, así 
como cualquiera otro que notasen y fue
se perjudicial á los niños, para que tam
bién ordene su sal ida inmediata, siendo 
el único responsable si no lo ejecuta. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. García Lomas. 

Se leyó el art. 44 , en la forma si
guiente: 

Art. 44 . Estas vipitas no deben ser 
exactamente periódicas, sino más bien 
estudiadamente variadas, de manera que 
las amas no sospechen cuando será la vi
sita para que no se preparen antes, ó 
cuando lo ordene el Director. 

A propuesta de los Sres. Hancés y 
Peláez, y con la conformidad del Sr. Mo
nedero, se acordó que este artículo em
piece con las siguientes palabras: «ade
más de estas visitas periódicas se verifi
carán otras extraordinarias, de manera 
que las amas no sospechen, etc». 

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos 45 , 46 y 47, en la siguiente 
forma: 

Art. 4 5 . Si alguna ama cayese enfer
ma de gravedad de manera que los Facul
tativos calculen que en cuatro días no po
drá dar de mamar á los niños, se pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Di

rector para que éste disponga 8 u trasl*. 
do al Hospital provincial; si la enferme, 
dad fuese de las infecciosas ó contagio, 
sas, será trasladada en seguida. 

Art. 46 . Si la enfermedad no f n e t e 

grave, de manera que pueda corregir^ 
con leves medicamentos dentro de los cua
tro días, entonces se quedará en cama 
doude será asistida con caridad y e gl 
mero. 

Art. 47 . Mientras las amas estén in. 
dispuestas no podrán dar de mamar á loi 
niños sin permiso de los Facultativos, y 
durante su indisposición la Hermana en. 
cargada cuidará de distribuirlos á otras 
amas, sin que por esto hayan de recibir 
mayor estipendio ni gratificación al
guna. 

Seguidamente, y á propuesta del se-
ñor Massa, la Diputación acordó qne, á 
pesar de no haber transcurrido las horas 
de reglamento, se levantase la sesión i 
fin de que pudiera reunirse la Comisión 
de Gobierno interior. 

Acto continuo el Sr. Peláez rogó á los 
Sres . Visitadores se sirvieran prevenir 
á los empleados de sus Establecimientos 
respectivos que reciban al público con 
cortesía y consideración. 

El Sr. Massa manifestó que en el 
Hospital proviucial se había notado, en 
efocto, algún abuso de este género y que 
en lo sucesivo se procuraría evitarlos, 
conminando á quien los cometa con el más 
severo castigo. 

Mi Sr. Corral se adhirió á lo manifes
tado por el Sr. Massa, por más que en el 
Hospital de San Juan de Dios no hubie
sen existido abusos de este género. 

Por iniciativa del Sr . Negro, se acor
dó que los Sres. Visitadores comuni
quen de oficio á los Directores respecti
vos la advertencia propuesta por el señor 
Pe'ácz. 

Y con arreglo á lo acordado se levan
tó la sesión á las cinco de la tarde, seña
lando el Sr. Presidente como orden del 
dia para la próxima, la discusión pen
diente y los dictámenes que se presenten. 

Sesión de 27 de Abril <k 1887. 
P R E S I D E N C I A D E L S E . D. VALENT»» 

GAKCÍA LOMAS 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acia de la anterior; y 
habiendo pedido tres Sres. Diputados 
que la votación fuese uominal, se veri
ficó ésta y dijeron si todos los señores 
presente*, los cuales fueron los si
guientes: 

Briones — Casuso.— Cemboraío.— 
Cort ina .— Escribano.— Fernández Ca
bello.— Gómez Herrero .— Monedero.— 
Peláez — Presilla.— Ranees .— Rojo.— 
Sevillano.—Guillen.—Sr. Presidente. 

No habiendo en el salóu más que W 
Sres. Diputados, número íusuficieutepaf* 
tomar acuerdo, se levantó la sesión. 

COMISIÓN J W I N C I A L 
Sesión de 28 de Julio de 1887. 

PKESIOKXCIA DHL S K . P E L Á E Z VERA-

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro.—Arce.—Seijo.— 

villano.—Cemboratn España.—Fernán
dez Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las ocho de la m s " 
ñama, se leyó y aprobó el acta de la »°" 
lerior. 

Dada cuenta de los asuntos pues** 
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t l despacho, se adoptaron los «cnerdos 
a e 4 continuación Pe expresan: 

Oficiar al Ayontamiento de Chamar-
tío de la Rosa á fin de que, de conformi
dad con lo dispuesto on los artículos 40 , 
43 v 60 «le la ley de Reemplazos vigente, 

Dtáble á la mayor brevedad la oportuna 
c o r n o * * 6 0 0 ' 5 1 c o n I o s Ayuntamientos de 
Bionanpay Piélago?, sobre mejor derecho 
í j f t inclusión en el alistamiento para el 
r e e m p l a z o de 1886. de los mozos Víctor 
Gómez y Gómez y Fructuoso Tomás Ar-
gnmosa. 

Pasar al ponente Sr. Negro el e x p e 
diente sobre rescisión del contrato de 
obras do alumbramiento de aguas en 
Valdemorillo, y solicitud del Ayunta
miento para que se le «utorice á conti
nuarlas por administración. 

pasar al poueute Sr. Arce el e x p e 
diente sobre abono de dietas á D. Ciprin-
no Garrote y D. Vidal Colmenar, Dele
gados do la Junta provincial de Instruc
ción pública en Arganda. 

p:t?ar á informe del Cuerpo de Letra
dos, recomendando la urgencia en el 
despacho, el expediente sobre abono de 
costas correspondientes á Doña Ernesta 
de Fanes y Sr. Duque de Tetufln, en el 
pleito seguido á nombre de los Hosjiitalcs 
generales y de la Pasión, sobro reiudivi-
cación de terrenos inmediatos á la Honda 
de Atocha. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima, el expediente relativo al ser
vicio de bagajes de la provincia durante 
los años 1885 á 87 . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
fióu de . a s atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si 
guiente: 

Couceder 30 días de licencia, con las 
formalidades del reglamento, para el res
tablecimiento de su salud, á D. Juan 
Manuel Ramos Pérez, Módico de la Beue-
Ocencia provincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, a D. Josd 
Turquí de Soria, Delineante del Cuerpo 
d<; construcciones civiles. 

Conceder un mes de licencia, con las 
formalidades del reglamento, para asun
to» propios, á D. Valeriauo Virgilio Picazo 
7 U. Felipe Ruiz y Arias, Practicantes 
de la Beneficencia provincial. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
W « Ordenador de pagos, relativa al 
•cnerdo de la Comisión provincial, de
clarando que no es urgente resolver acer-
* dej pago de IOB intereses devengadas 
e » el semestre anterior por los pagaros 
«ntregados en parte de pago de los terre
nos adquiridos para construcción de un 
nuevo Hospital. 

Kl Sr. Conde de la Romera mani
festó que en cuanto á é¡ . antes de votar la 
° ° agencia de resolver eo este asunto, 

abla tenido 4 la vista lo consignado en 
a ^ u s u l a 4 .* de la escritura, y por esa 
" * ó n votó en el sentido que lo hizo. 

*dió qne los intereses no devengan ¡n-
toreses: q u e el período de ampliación DO 
wrtn, Ü R a a g t ! 1 3 1 d e D i c ¡ e m b r e : que la 

'Potación se reunirá el 2 de Noviembre, 
f P 0 1 " tanto quedan casi dos meses para 

rdar en este asunto; y propuso que se 
a 8 í a l S r - Ordenador de pagos, 

do S f * V i c e P r e 8 ¡ < 1 « n t e dijo que sabi-
«ra qne los intereses no devengan in-

pero bueno era consigoar que 
^ d a t 0 más tarde se liquiden aquellos á 

*yor suma ascenderán. 

El Sr. Conde de la Romera rectificó, 
insistiendo en so afirmación, y recordó 
que en la sesión de ayer se dictó un 
acuerdo análogo á consecoencia de recla-

\ marión de un contratista de Beneficen
cia, sin dudar por esto un sólo momento 
de las atribuciones y derechos qne asis
ten a! Ordenador de pagos. 

El Sr. Rancós propuso á la Comisión, 
que con objeto de no entrar en contesta
ciones con el Sr. Ordenador de pagos, so 
acordase quedar enterada de la comuni
cación, sin dar contestación alguna. 

El Sr. España dijo que enteudía qne 
los intereses debían pagarse á medida 
que se presentaran los pagarés, sin necesi
dad de liquidar por trimestres ó semestres, 
y que la Comisión no debía entender en 
el asunto. 

La Comisión acordó quedar enterada 
de la comunicación del Sr. Ordenador de 
de pagos. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador, relativa á la delegación 
conferida por dicha Autoridad para cono
cer y corregir el censurable estado en 
que se encuentra la administración mu
nicipal de San Sebastián de los Reyes. 

El Sr. Presidente propuso que la Co
misión acordase quedar enterada sin más 
t rámite 

v'A Sr. Ranees dijo que consideraba 
descortesía para la Autoridad que por de
legación se dirige á la Comisión provin
cial, no darle explicaciones claras de- lo 
sucedido, tauto más cuanto que la Co
misión no ha tomado otro acuerdo que 
nombrar un ponente que estudie el 
asuntoj y que además el Sr. Contador 
tiene derecho por su cargo á investigar 
el e.-tado de la contabilidad de cualquier 
pueblo de la provincia. 

E l Sr. Negro hizo la misma manifes
tación que el Sr. Ranees, añadiendo que 
para cumplir como poueute el eucargo 
de proponer lo que cousiderase oportu
no, se constituyó con carácter confiden
cial en el pueblo de San Sebastián de los 

| Reyes, y examinados detenidamente la 
contabilidad y expedientes referentes á 
la misma, formuló el dictameu que fué 
aprobado por la Comisióu. 

Puesto á votación si la Comisión que
daba enterada de la comunicación del 
Sr. Gobernador, sin más trámite se acor
dó que uó, por seis votos contra tres, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron ííó: 

Conde de la Romera .—Arce .— Ne
gro . — Fernandez Gómez. — Seijo. — 
Ranees. 

Señores que dijeron S Í : 

España. — Sevillano. — Vicepresi
dente. 

E l Sr. Coade de la Romera propuso 
que la comunicación del Sr. Gobernador 
pasase al ponente Sr. Negro, y que con 
urgencia propusiera lo que considerase 
conveniente, teniendo a l a vista los ante
cedentes; y asi se acordó, por seis votos 
contra tres, que fueren los siguientes: 

Señores qut dijeron si : 

Romera .—Arce .— Negro. — Fernán
dez Gómez.—Seijo.—Ranees. 

Señores que dijtron s ó : 
.España.—Sevillano.—Vicepresidente. 

Se levantó la s e s i ó n . « E l Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre 
tario, Camilo Pozzl. 

A d m i n l s i r a c l ó n 
d o C o n t r i b u c i o n e s y Ffcontftn 
d o l a p r o v í n o l a «lo M a d r i d . 

Negociado de Minas. 

Dentro y a del s e g a n d o mes del 
primer trimestre del presente año eco
nómico, en que ha de verificarse el 
p a g o de lo correspondiente á dicho pe
riodo, por el impuesto de canon de su
perficie de minas, he acordado poner en 
conocimiento de los señores concesio
narios de pertenencias mineras en esta 
provincia que si en el término de 15 
dias, no ingresan en la Tesorería de 
Hacienda el importe de sus descubier
tos, desde luego y siu nuevo aviso se 
expedirán los oportunos mandamien
tos de apremio, conforme á lo dispues
to en el caso 3 .° d«l ar t . 57 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1 8 8 4 , en la 
forma establecida en los artículos 2 4 
al 3 2 para el apremio de segundo g r a 
do, y parte de lo prevenido en los ar 
tículos 4 4 al 5 6 respecto del tercero . 

Madrid 6 de Agosto de 1 8 8 7 . = E 1 
Administrador, J . A . López. 

N a v a l c a r n o r o , 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento en los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1837. 

Sesión de 2 de Abril. 

Aprobada que fué el acta de la ante 
rior, se acordó no acceder á la pretensión 
de Rafael Rodríguez y Saturio Povedano, 
que solicitan su inclusión en la Benefi
cencia municipal por considerarles con 
iguales r e c u r s o s que otros á quienes se 
ha negado dicha gracia . 

A solicitud de Melitóu Olías se acor
dó socorrerles con 10 pesetas por hallarse 
enfermo. 

Se aprobó el contrato hecho por la 
Comisión nombrada al efecto para las 
obras del edificio denominado Vcracruz, 
en lo que se refiere á la nave pequeña 
del mismo, acordando c ! abono de la 
cantidad á que ascienden. 

Por unanimidad se acordó admitir 
la excusa del cargo de Concejal que pre
sentan D. Ramón Pérez, D. José Nava
rro y D. Felipe Navarro, los cuales des
empeñan á la vez los de Alcalde pri- i 
mero y seguudo Teniente, por estar fun- | 
dadas eu lo que preceptúa la ley Muni
cipal vigente en su art. 43 , acudiendo 
los interesados al ruego que se les hizo 
de continuar en el Ayuntamiento hasta 
la renovación próxima, siempre que el 
E x c m o . Sr. Gobernador civil coufirme 
el acuerdo. 

Sesión del día 9. 

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fuéaprobada. 

Se acordó nombrar Guarda munici
pal de entre los que lo tienen solicitado 
á Faustino Pérez en propiedad, y con el 
carácter de temporeros á Valentín R e 
dondo y Segundo Barrio, todos, licen
ciados del Ejército. 

Se acordó sbonar al representante de 
esta Corporación el 2 por 100 de las can
tidades que haga efectivas para la 
misma. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
realice el pago de 10.000 pesetas con
signadas en el presupuesto adicional, 
luego que éste sea aprobado, á D. Ma
nuel López García, contratista de las 
obras de las Escuelas. 

Sesión del d<a 16. 

Después de aprobar el acta de la an
terior, se dio cuenta de haber sido devuel
to, con la aprobación superior, el preso-
puesto adicional al del corriente ejercicio. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas en Enero, Febrero y Marzo 
últimos por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal, acordando su publicación en e 
B O L E T Í N OFICXAL. 

Se acordó participar al Capataz de 
cultivos haber recibido la licencia para 
el disfrute de los pastos de primavera y 
verano de la dehesa de esta villa, con ob
jeto de que haga entrega de ella á la Co
misión. 

Se nombró al Secretario de la Corpo
ración para concurrir á la revisión de las 
excepciones propuestas en los tres reem
plazos anteriores, que han detener lu^ar 
el día 20 . 

Sesión del día 23. 
Se dio lectura del acta de la sesión 

anterior, que fué aprobada. 
Dada cuenta del Real decreto seña-

laudo los primeros cuatro díus do Mayo 
próximo para la renovación bienal de la 
"mitad de los Ayuntamientos, so acordó 
queen éste lo sea deseis Concejales, pues
to que en el anterior se eligieron cinco, 
proveyéndose también las tres vacantes 
que existen por las renuncias hechas, 
designando los Concejales que corres
ponden á cada colegio y designando los 
Presidentes para las mesas interinas, to 
do lo cual se anuncia al público por me
dio del oportuno edicto. 

Se procedió al nombramiento de los 
peritos que corresponde designar á esta 
Corporación para componer la J u n t a 
pericial en el bieulo de 1887 á 89 , acor
dando remitir á la Administración de Ha
cienda las ternas para que nombre los 
restantes. 

A instancia de Manuela Pérez y Ma
ría Velasco, viudas, se acordó su inclu
sión en la Beneñceucia municipal. 

Se acordó socorrer con 15 pesetas á 
Asunción Bermejo, en vista de la esca
sez de recursos y falta de salud en que 
se encuentra. 

Se acordó tener presente, para la for
mación de los expedientes de consu
mos, los recargos que han sido aproba
dos anteriormente por la Corporación y 
sancionados por la Junta municipal. 

Sesión del día 30. 

Aprobada que fué el acta de la ante
rior, se acordó abonar los gastos que se 
originen en las próximas eleccioues mu
nicipales de lo consignado para este ob
jeto en el presupuesto vigente. 

Se acordó adquirir una maroma para 
el Matadero, abonándose su importe de 
Imprevistos por no haber consignación 
especial. 

Se acordó el pago de las atenciones 
municipales del mes, autorizando al se
ñor Alcalde para que ordene los pagos 
dentro de lo consignado en el presu
puesto. 

Se acordó gratificar al Oficial primero 
de Secretaría con 45 pesetas y 75 cén
timos por trabajos hechos en horas ex
traordinarias. 

Sesión del día 7 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la anterior, acor

dándose la inclusión de Lucía Bermejo 
en la Beneficencia municipal y negando 
igual pretensión á Florencio Lucas , por 
considerarle con recursos bastantes. 

Se acordó abonar á Miguel López ciu-
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co peseta? por la conducción y enterra» 
miento del cadáver de un niño fallecido 
de enfermedad epidémica. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para el pago de las cuentas que se le 
presenten por suministros al Ejército y 
Guardia civil, en vista de que lo consig
nado en el presupuesto excede de lo gas -
tado ya , y que aquel h a d e ser reintegra-
do de la cautidad que abone. 

Se acordó reunir la Junta de contri
buyentes para que con el Ayuntamiento 
bnga la propuesta de medios para cubrir 
el encabezamiento de consumos, siendo 
designados aquellos en la forma que pre
viene el reglamento vigente. 

Sesión del dia 14. 

Después de aprobada el acta de la an-
tarior, se rijo el día de las subastas para 
el arriendo á venta libre de las especies 
de consumos. 

Al ocuparse la Corporación de los a r 
bitrios municipales, se suscitó discusión 
sobre si habrían de excluirse del pago los 
pnestos públicos, que se establecerán en 
domiugo, con objeto de llegar á estable
cer por costumbre un mercado, defen
diendo esta opinión el Concejal I) . Euge
nio Gutiérrez y combatiéndola otros s e 
ñores en atención á que el Municipio de 
esta villa en 1883 adoptó esta reforma sin 
conseguirla ventaja que esperaban. Pues-
tu el puuto á votación, se acordó el pago 
de derechos en todos los días de la sema
na, por cuatro votos contra tres, fijándo
se día para la subasta de los diferentes 
ramos de arbitrios, asi como para la m e 
jora de décima. 

Se acordó consignar como pagadas 
de Imprevistos las 3 .756 pesetas 94 cén
timos, de que se ha hecho cargo la Ha
cienda como reembolso de anticipaciones 
hechas á este Municipio en años anterio
res por cuenta del 80 por 100 de propios. 

Se acordó fijar el estado de cada se-
mana y hora de las seis de su tarde para 
las sesiones ordinarias que en lo sucesivo 
celebre la Corporación, anunciándose al 
público. 

Sesión del dia 21. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se admitió la instancia presentada por 

varios labradores en que solicitan as 
desahucie al ganado cabrío de este tér
mino, por los daños que hace, compren
diendo su resolución hasta estudiar el 
asunto. 

Se acordó hacer la separación de las 
dos naves do la Veracruz, cuyo gasto se 
abone de lo consiguado en el cap. 6 . ° , 
articulo 10 del presupuesto vigente, en
tregando la llave que cierra la nave grau-
de al Sr. Cura Ecónomo, á quien se auto
riza para dedicar de nuevo al culto esta 
parte del ediúcio, sin perjuicio del dere
cho que este Ayuntamiento cree tener al 
mismo. 

Se acordó invertir la cantidad de 
2 .000 pesetas de lo consiguado en el pre
supuesto para material de Escuelas, c o 
misionando para su compra al Maestro 
D. Luis Zapata, de acuerdo con el señor 
Inspector D. Juan Francisco Gascóu, 
debiendo rendir después la oportuna 
cuenta. 

Se nombró al Regidor Interventor 
D. Eugenio Rodríguez para que repre
sente al Ayuntamiento en la J u n t a para 
la aprobación del resguardo hecho á los 
pueblos del partido con objeto de cubrir 
las atenciones de la cárcel del mismo. 

Sesión del dia 28. 
Dada lectura al acta de la anterior, se 

aprobó el pliego de condiciones para el 
arriendo del coarto izquierda de la Casa 
Matadero, señalándose dia para la su
basta. 

L a Corporacióu quedó enterada de 
que por el E x c m o . Sr . Gobernador civil 
había sido aprobado el presupuesto ordi
nario para el año próximo. 

Se acordó devolver á los firmantes la 
instancia sobre pastoreo de las cabras, 
por considerar este Ayuntamiento que 
no es de su competeucia la resolución 
de ella. 

Se acordó la inclusión de Andrés Gar
cía en la Beneficencia municipal, uegan-
do igual gracia á Julián Lunas, por con
siderarle con recursos bastantes. 

Acordó la Corporación asistir á los 
actos religiosos cu el día del Corpus, pa
gando los gastos que se hagan, además 
de lo que costea la Sacrameutal, de lo 
consignado en el presupuesto vigente. 

So autorizó al Sr . Alcalde para h a 
cer el pago de las cuentas de suminis
tros que se hagan por el regimiento c a 
ballería do Lusitania durante su estancia 
en esta villa, en vista de que el fondo 
municipal ha de ser reintegrado de la 
cantidad que abone, aun cuando excede 
de lo consignado en su capítulo. 

Sesión icl dia 4 de Junto. 

Después de aprobada el acta de la an
terior, se señaló día para la nueva subas
ta del impuesto de consumos sobre el tri
go y sus harinas, en la forma prevenida 
por instrucción, cu vista de no haber h a 
bido postor en la que se ha celebrado. 

Se aprobó la cuenta de pensiones de 
los últimos exámenes presentada por el 
Sr. Zapata, quedando satisfecha la Cor
poración de la inversión dada á los fon
dos confiados al mismo. 

Se acordó la inclusión de Cándida 
Olías en la Beneficencia municipal, ne
gando igual gracia á Victoriano Gonzá
lez, por considerarle con recursos bastan
tes, acordando igualmente socorrer á 
Inocencio Arribas y Ramón Bermejo por 
ser pobres y hallarse enfermos, con la 
cantidad de 10 pesetas á cada uno. 

Se aprobó el nombramiento de guar
da municipal hecho por el Sr. Alcalde, en 
uso de las atribuciones que la ley le con
cede á favor de Pedro Rodríguez. 

A iustaucia de la Comisióu nombrada 
al efecto, se designó el sitio donde ha de 
levantaise la uueva casa Matadero de 
esta villa. 

Sesión del dia 11. 
Después de aprobarse el acta de la 

anterior, se nú cuenta de haber sido d e 
vuelto con la aprobación superior, el 
apéndice al amillaramiento para el año 
próximo. 

Se abordó que cuando sean devueltos 
por la Superioridad los expedientes de 
consumos para el año venidero, reinte
gre por los rematantes la diferencia en
tre el valor del papel en que está exten
dida el acta de subasta y el que corres
ponda con arreglo á la cuantía del re
mate. 

Se aprobó la subasta de! arriendo del 
cuarto izquierda de la casa Matadero que 
ha recaído en Bernardo Coloma, por la 
cantidad de 525 pesetas. 

Se acor ló que todas las cantidades co
bradas como intereses de inscripciones y 
que han sido satisfechas por la Hacienda 
en carta de pago como compensación por 

anticipaciones, se las dé salida como abo
nadas de Imprevistos, puesto que hay 
consignación especial, por creer que esta 
ciase de valores se realizará!) en metálico. 

Se acordó gratificar al Oficial auxi
liar y Alguacil de este Ayuntamiento con 
7 5 pesetas, por la confección del apéndi
ce al amillaramieuto hecho eu horas 
extraordinarias. 

Se eucargó de la confección del r e 
partimiento al Oficial de estadística y 
auxiliar de esta Secretaría, cuyo trabajo 
habían de hacer en horas extraordina
rias, debiendo ser gratificados con el 
resto de las 500 pesetas presupuestadas 
para esta clase de trabajos en el capitu
lo 1.°, art. 10 del ordinario vigente, de
ducidas las 75 pesetas del apéndice y las 
que se iuviertan en impresos para dicho 
reparto. 

Sesión dcl%día 18. 

Después de aprobada el acta de la 
anterior, se acordó gratificar al Alguacil 
Manuel de Tomás cou 45 pesetas, por tra
bajos hechos en horas extraordinarias. 

Fué aprobado el pago de las atencio
nes del mes, autorizando al Sr. Alcalde 
para que ordene los pagos dentro do lo 
consignado eu el presupuesto. 

So acordó gratificar con 50 pesetas 
al representante de este Ayuntamiento 
D. Tomás G. Puerto uor vanas com:sio-
nes que se le habían confiado. 

Fué autorizado el Sr. Alcalde para 
que corriera á Ramón Bermejo, pobre, 
conforme con la cantidad que estime 
justa. 

Sesión dd dia 25. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior; después se dio cuenta de ha
ber sido revocado por la Superioridad el 
acuerdo de esta Corporación, en que se 
deuegó :a excusa alegada por el Concejal 
eleeto D. Alvaro Blanco. 

Igualmente dio cuenta el Sr. Alcalde 
do haber sido pasada a! Sr. Juez muni
cipal la denuncia presentada por el Con
cejal D. Gregorio Rodríguez, en que ma-
uif staba haber sido ^injuriado por Isi
dro Cañaveral. 

Se acordó socorrer con 15 pesetas á 
Eugenio San Román Colomo, por ser 
pobre y teuer dos hijos enfermos. 

A informe de la Comisión nombrada 
al efecto, se acordó relevar al rematante 
de i alu tnbrado público de la condición 
cuarta del mismo, por tes razones que 
aquella expresa. 

F'n : abordada la destitución del Guar
da municipal Valentín Redondo por faltas 
cometí las eu el cumplimiento de su 
cargo. 

Por uuauimi !ad se acordó dar un voto 
de coufianza al Sr. Alcalde D. Ramón 
Pérez Navarro, que ha de cesar en 30 del 
presente mes, por renovación del Ayun
tamiento, por el acertado desempeño de su 
cargo eu el tiempo que lo ha ejercido, en 
el cual ha demostrado en primer término 
BU honradez y además sus relevantes 
dotes aiministrativa8 ejercidas con su 
iucausable actividad y cou una impar
cialidad de justicia dignas de elogio, 
dándole gracias tambiéu por las conside
raciones de compañerismo guardadas 6 
la Corporación, á la cual ha dado cono
cimiento de todos los asuntos, aun cuau-
do hayan sido de la exclusiva competen
cia del Alcalde. 

Este extrato ha sido aprobado en la 
sesión ordinaria por el Ayuntamiento en 
el día de hoy. 

I>iavalcarnero 23 de Julio de 1887 
Alcalde, Joaquín Guerrero del Vali*^ 
El Secretario, Galo Guerrero del V » J ? 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 

P o r el Sr. 1). Manuel Osuna y ^ 
ticario, Juez municipal del distrito 
del Congreso, en el juicio verbal de 
faltas seguido contra Manuel l ó p ^ 
Becerra y otros por j u e g o s prohibidos 
con fecha 2 0 del corriente, se ha dicta*, 
do sentencia, c u y a parte dispositiva 
dice así : 

Fallo que debía condenar y conde, 
no á Manuel López, Joaquín Mauri 
Francisco Torres, Miguel Pérez, Her
nando Lastrelle, Manuel Hernández, 
Francisco Ruiz, José Uvico, José G¿ 
mez, Felipe \ntequera, Dionisio Gain-
za, José Suárez. José Sánchez, Ubaldo 
Tapia, Fernando Martínez, Lauro Tor-
tosa, José Fernández, Guillermo Bedo
ya , Felipe R o s ó n , Antonio Lucero y 
Miiruel Caramés á cinco pesetas de 
multa a cada uno y costas por iguales 
partes; debiendo sufrir por la multa, 
encaso de insolvencia, el arresto subsi
diario correspondiente. 

Y para su ¡nsersióu en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , á fin deque 
sirva de notificación en forma á Fernán* 
do Martínez, UbaldoTapia, LauroTorto-
sa , Dionisio Gainza, Francisco Ruiz, 
José nómez, José Fernández, Fernando 
Lastrelle, Miguel Pérez, Miguel Cara
més, José Utiel, cuyos domicilios se ig
noran,expido la presente visada por el 
Sr. J u e z en Madrid á 21 de Julio de 
1887 . -=V.° B . ° = O s u n a . = E l Secreta
rio, Emilio Buceta . 

CONGRESO 

Por el S r . D. Manuel Osuna y Boti
car io , Juez muuicipal del distrito del 
Congreso: en el juic io verbal de faltas 
seguido contra Luis Pérez Fernández, 
con fecha 2 0 del actual , se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
asi: 

Fallo que debía condenar y conde
no á L u i s Pérez Fernández á 15 pe
setas de mul ta , regresión y costas; de
biendo sufrir por ía multa, en caso de 
insolvencia, el arresto subsidiario co
rrespondiente. 

Y para su inserción eu el BOIiBW 
OFICIAL» de esta provincia , á fin de que 
sirva de notificación en forma al retí" 
rido L u i s Pérez, cuyo domicilio se if>' 
ñora, expido la presente visada P o r ? 
Sr . J u e z en Madrid á 21 de Julio ae 
1 8 8 7 . = V . ° B . ° = O s u u a . = E l Secreta
rio, Emilio Buceta . 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid. 

Kn este día han ingresado en I» 
dé \ horros pesetas 428 .074 , por 889 
posiciones, de las cuales son nuevas223»* 
se han satisfecho en los diaa 29, 30 y 3 • 
pesetas 399.727, á solicitud do 598 irt»!^ 
nentea, 273 de ellos por saldo. 

Madrid 31 de Julio de l ' : t U ' 
rector, Braulio Antón Ramírez. 
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